
INTERVENCIÓN POLICIAL AL 
CAMPUS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
MAYOR DE SAN MARCOS, 

USO DE LA FUERZA Y 
VULNERACIÓN DE DERECHOS 
DE LAS PERSONAS PRIVADAS 

DE LIBERTAD

INFORME ESPECIAL 11-2023-DP-DMNPT

DIRECCIÓN DEL MECANISMO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES



INTERVENCIÓN POLICIAL AL 
CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL MAYOR DE SAN 
MARCOS, USO DE LA FUERZA Y 

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LAS 
PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

Lima, mayo de 2023

INFORME ESPECIAL 11-2023-DP-DMNPT

DIRECCIÓN DEL MECANISMO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES



Defensoría del Pueblo
Jirón Ucayali 394-388
Lima, Perú
Teléfono: (511) 311-0300 
Correo electrónico: consulta@defensoria.gob.pe
Página web: http://www.defensoria.gob.pe 
Línea gratuita: 0800-15170 

Primera edición: Lima, Perú, mayo de 2023

INFORME ESPECIAL 11-2023-DP-DMNPT: Intervención policial al campus de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, uso de la fuerza y vulneración de derechos de las personas 
privadas de libertad.

Hecho el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú N° 2023-03954.

La dirección y elaboración de este informe estuvo a cargo de Porfirio Barrenechea Cárdenas, 
director del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura; con la asistencia de Yerina López 
Aburto, integrante del MNPT.

Cuidado de la edición: Fabrizio Tealdo Zazzali

Diseño y diagramación: Troy Loayza Márquez



INTERVENCIÓN POLICIAL AL CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, 
USO DE LA FUERZA Y VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

3

Índice

Introducción ......................................................................................................................................... 5

I.  Los hechos ocurridos en el campus de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos .. 6
1.  Ingreso de delegaciones de regiones al campus de la UNMSM ..........................................6
2.  Denuncia de la UNMSM ante la Policía Nacional del Perú .................................................... 7
3.  Ingreso policial a instalaciones de la UNMSM .........................................................................8

3.1. Cantidad de efectivos policiales ....................................................................................9
3.2. Ingreso de tanqueta policial y sobrevuelo de helicóptero ........................................9

4.  Intervención policial a las personas en el campus de la UNMSM .......................................12
5.  Intervención policial a alumnos residentes en la vivienda universitaria ............................13
6.	 	 Intervención	de	la	Defensoría	del	Pueblo.	Dificultades	para	el	acceso .............................14

II.  Los hechos ocurridos en las dependencias policiales...........................................................16
1.  Traslado a las dependencias policiales ....................................................................................16
2.  Condiciones de la privación de libertad en las dependencias policiales ...........................17
3.  Intervención de la Defensoría del Pueblo en las dependencias policiales ........................18

III.  Salvaguardas y factores de riesgo ................................................................................................21
1.  Salvaguardas (garantías) para prevenir tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes ..............................................................................................................................21
2.  Factores de riesgo de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

y la necesidad de una investigación por estos hechos ........................................................22

IV.  Comunicaciones enviadas por la Defensoría del Pueblo ....................................................23

V.	 	 Sobre	la	investigación	fiscal ..........................................................................................................24

VI.  Hallazgos ...............................................................................................................................................25
1.  Durante la intervención policial en el campus de la UNMSM ............................................. 25
2.  Hallazgos durante la privación de libertad en las dependencias policiales .....................26

VII. Recomendaciones .............................................................................................................................27

VIII. Anexos ...................................................................................................................................................29



INTERVENCIÓN POLICIAL AL CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, 
USO DE LA FUERZA Y VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

4



INTERVENCIÓN POLICIAL AL CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, 
USO DE LA FUERZA Y VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

5

Introducción
Las protestas sociales iniciadas el 7 de diciembre de 2022, a propósito del anuncio de golpe 
de Estado realizado por el expresidente Castillo, su vacancia decidida por el Congreso y la 
posterior sucesión constitucional de la actual presidenta Dina Boluarte, generaron adhesiones 
progresivas de pobladores de diferentes regiones del Perú. Las protestas donde hubo crisis 
violenta se desarrollaron sobre todo en aquellas regiones ubicadas en la zona sur del país.

Como parte de la expresión de la protesta, delegaciones de diferentes regiones decidieron 
constituirse en Lima para seguir manifestándose en contra del régimen existente. Uno de los 
lugares donde las delegaciones de las regiones se concentraron y alojaron fue el campus de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM).

Es en este recinto en donde se producen los hechos que damos a conocer en este informe, 
que posteriormente se traslada hacia diversas dependencias policiales, en donde se priva de 
su libertad a 192 personas, entre ellas estudiantes, madres embarazadas, madres con niños, 
personas adultas mayores, personas con discapacidad y personas pertenecientes a pueblos 
indígenas.

Este informe narra, desde la perspectiva del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (MNPT), la supervisión de los hechos 
realizada por la Defensoría del Pueblo, desde que se produjo la intervención policial hasta el 
traslado y permanencia en las dependencias policiales y posterior puesta en libertad de las 
personas detenidas. Este informe busca hacer visible los hallazgos identificados y evidencia el 
incumplimiento de los estándares internacionales que protegen los derechos de las personas 
privadas de libertad.

Como demuestra el informe, durante la intervención policial a la UNMSM no se cumplió con 
las salvaguardas, que son las garantías que permiten evitar actos de tortura o de tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Derechos tan elementales como el de la dignidad e integridad, 
el de defensa, la posibilidad de acceder a alimentos y a agua, a servicios higiénicos, a contar 
con intérpretes, entre otros, no fueron respetados. Así, representan toda una cadena de 
responsabilidades que tienen que investigarse en el Ministerio Público y también internamente 
a nivel administrativo en la Policía Nacional.

Las recomendaciones para el Ministerio del Interior, la Policía Nacional y el Ministerio Público 
están orientadas a que se realice una exhaustiva investigación, se sancione a los responsables 
y se repare a las víctimas. Desde el MNPT estaremos atentos para que el resultado de las 
investigaciones permita establecer un resultado que evite que los hechos ocurridos en contra 
de las personas privadas de libertad en la UNMSM vuelvan a repetirse.

PORFIRIO BARRENECHEA
Director Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura

Defensoría del Pueblo



6

I. Los hechos ocurridos en el campus de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos

1. Ingreso de delegaciones de regiones al campus de la UNMSM

Información difundida en los medios de comunicación confirmó a la Defensoría del Pueblo 
que desde el 18 de enero del 2023, delegaciones de algunas regiones, principalmente del sur 
andino del país, iban llegando a Lima para participar en las protestas en contra del gobierno. En 
la medida que fueron arribando, buscaron donde albergarse; uno de esos lugares fue la ciudad 
universitaria de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), espacio al que llegaron 
en coordinación con dirigentes estudiantiles de dicha casa de estudios. 

El ingreso se fue dando paulatinamente por la puerta 3 de la ciudad universitaria. Las 
delegaciones fueron recibidas por algunos alumnos y se ubicaron en diversos ambientes. 
En los días posteriores se constató el ingreso de víveres, agua, colchones, mantas, entre otros 
productos donados por diferentes personas y organizaciones con la finalidad de colaborar con 
la alimentación y permanencia de las personas.

La situación llevó a la rectora de la Universidad a convocar al consejo universitario para tomar 
decisiones sobre la presencia, sin autorización de las autoridades, de las delegaciones de las 
regiones que habían ingresado al campus universitario. Para abordar esta situación, la autoridad 
universitaria convocó a reuniones del consejo universitario, en las que se invitó a la Defensoría 
del Pueblo y se conformó una comisión de diálogo.

Foto N° 1
Llegada de delegaciones de regiones a la UNMSM.
Fuente: Diario Correo.

LOS HECHOS OCURRIDOS EN EL CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS
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La Defensoría del Pueblo monitoreó la llegada y salida de los manifestantes alojados en la 
UNMSM desde días antes de ocurrido el hecho. Según se reporta, los días 19 y 20 de enero 
representantes de la Defensoría del Pueblo observaron que las personas alojadas abandonaban 
las instalaciones de la Universidad de forma ordenada, algunos con ayuda de camiones de 
mudanza, que previamente eran revisados por efectivos policiales quienes se encontraban a las 
afueras de la UNMSM. Hasta la noche del 20 de enero no se tenía información alguna sobre la 
intervención policial del día siguiente.
 

Foto N° 2
Comisionados y comisionadas de la Defensoría del Pueblo participan en comisión de 
diálogo con autoridades de la UNMSM y delegaciones de las regiones.
Fuente: Defensoría del Pueblo.

2. Denuncia de la UNMSM ante la Policía Nacional del Perú

El 20 de enero, en horas de la noche, mediante una comunicación por escrito del abogado 
Abelardo Rojas Palomino, apoderado judicial de la UNMSM, dirigida al coronel PNP Víctor 
Zanabria, Jefe de la Región Policial Lima, indicó que alumnos y personas ajenas habían 
procedido a la toma de todas las puertas de la universidad empleando métodos violentos 
contra el personal de vigilancia, por lo que solicitó la intervención policial para la liberación de 
las puertas.

Mediante comunicado de fecha 21 de enero del 2023, luego de la intervención de la PNP a 
la UNMSM, la referida universidad brindó mayores detalles sobre la denuncia y señaló que 
alrededor de las 9:40 de la noche del 20 de enero, un grupo de personas agredió al personal 
de seguridad y sustrajo siete equipos de seguridad y siete chalecos, indicando además que el 
personal denunció los hechos ante la comisaría de la Unidad Vecinal N° 3.
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Posteriormente, el 22 de enero del 2023, la UNMSM reiteró mediante comunicado1 los hechos de 
violencia en contra del personal de seguridad y la sustracción de equipos electrónicos y chalecos. 
Precisa que únicamente se solicitó la liberación de las puertas de acceso y que la intervención 
policial se ejecutó sin presencia de la Defensoría del Pueblo ni del Ministerio Público, y que 
la intervención policial representa abuso de autoridad e intervención arbitraria en contra 
de los alumnos. Menciona que rechaza la intervención de la Dirección Contra el Terrorismo 
(Dircote) en las instalaciones de la vivienda universitaria y las consecuencias que ocasionó en 
la infraestructura y a los alumnos. Asimismo, que ha destinado apoyo legal para los alumnos 
detenidos, la reparación de los daños a la infraestructura y la atención para garantizar la salud 
de los alumnos residentes. 

3. Ingreso policial a instalaciones de la UNMSM

Al promediar las 9 de la mañana del 21 de enero, un contingente policial se dispuso a ingresar 
a las instalaciones de la UNMSM, acompañado de vehículos policiales, entre ellos una tanqueta 
que rompió una de las puertas del ingreso 3 y deterioró el muro que la sostenía, tal como se 
aprecia en las imágenes difundidas en los distintos medios de comunicación.

Esta situación retrotrae circunstancias vividas en la época de la intervención militar de los 
noventa en la universidad, cuando se perpetraron graves vulneraciones a los derechos humanos 
de los estudiantes, docentes y personal administrativo de la universidad.
 

Foto N° 3
Muro de contención de la puerta 3 derrumbada por la tanqueta de la PNP.
Fuente: RPP.

1 Ver: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4059413/Comunicado.-%20Ante%20los%20hechos%20ocurridos%20el%20
sa%CC%81bado%2021%20de%20enero%20del%20presente.pdf.pdf?v=1674421137

LOS HECHOS OCURRIDOS EN EL CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS
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3.1. Cantidad de efectivos policiales 

De acuerdo a la información extraída del acta de intervención policial del 21 de enero del 20232, 
participaron 563 efectivos policiales de diferentes unidades de la Policía Nacional del Perú. El 
ingreso del contingente policial al campus de la UNMSM quedó registrado en las imágenes 
difundidas en directo por diversos medios de comunicación3. Esta intervención, además, contó 
con el apoyo de vehículos policiales, incluyendo una tanqueta y un helicóptero que sobrevolaba 
la zona.
 

Foto N° 4
Fuente: Latina Noticias.

3.2. Ingreso de tanqueta policial y sobrevuelo de helicóptero

Como se ha podido apreciar en las imágenes y videos difundidos, una tanqueta policial (vehículo 
policial multipropósito TE-10415) forzó su ingreso por el lado izquierdo de la puerta 3 de la UNMSM, 
deteriorando la infraestructura (muro y rejas de la puerta de ingreso del lado izquierdo). Sin 
embargo, el ingreso del personal policial, que iba debidamente formado detrás de la tanqueta, no 
se realizó por dicho lugar sino por el lado derecho de la reja, que se pudo abrir sin forzarla.

El ingreso de los efectivos policiales, además, estuvo acompañado de un helicóptero que 
sobrevolaba el campus de la Universidad, y tras el ingreso se procedió a retirar las banderolas 
en apoyo a la protesta colocadas en las rejas. Esta intervención policial, como se aprecia de los 
videos difundidos en las redes4, se hizo también usando bombas lacrimógenas (aunque del 
acta de intervención policial se desprende que no fueron empleadas), para evitar la resistencia 
y reducir a las personas que se encontraban en dicho lugar.

2 Ver: https://epicentro.tv/acta-de-intervencion-a-la-universidad-mayor-de-san-marcos-por-la-pnp/
3 Ver: https://www.youtube.com/watch?v=-JXgfezGujY
4 Ver: https://www.youtube.com/watch?v=DUFpqtsQc0A
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Foto N° 5
Contingente policial ingresando a la UNMSM.
Fuente: Captura de video difundido en redes sociales.

 

LOS HECHOS OCURRIDOS EN EL CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS
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Foto N° 6
Helicóptero sobrevolando la UNMSM durante el ingreso del contingente policial.
Fuente: Latina Noticias.

4. Intervención policial a las personas en el campus de la UNMSM

Con el ingreso de los efectivos policiales, varios de ellos vestidos de civil5, se intervino a las personas 
albergadas provenientes de diferentes regiones. Al respecto, cabe precisar que consideramos 
que todas estas personas, desde el momento que son intervenidas e impedidas de desplazarse 
ya se encuentran en la categoría de privados de libertad y, por lo tanto, bajo la custodia del 
Estado. Es decir, existe una responsabilidad directa estatal de cuidado y respeto en pro de la 
dignidad e integridad de estas personas.

Sin embargo, durante la intervención en San Marcos se apreció un uso excesivo de la fuerza, ya 
que las personas alojadas fueron reducidas físicamente por los efectivos policiales; obligados 
a estar de rodillas o de cúbito ventral; se escucharon gritos y llamadas de atención, así como 
expresiones discriminatorias y racistas hacía las personas detenidas de procedencia campesina 
e indígena; también amenazas a personas ya reducidas y asustadas que, en la mayoría de los 
casos, no entendían lo que venía sucediendo y no dominaban el idioma español, situación que 
les imposibilitaba comprender las indicaciones que se les daba6. Estos hechos constituyen 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, e incluso tortura, de acuerdo a la Convención contra 
la Tortura de las Naciones Unidas y su Protocolo Facultativo, ambos documentos ratificados por 
el Estado peruano7.
  

5 Algunos hechos en el momento de la intervención fueron advertidos en el Oficio N° 0018-2023-DP, del 23 de enero del 2023, 
remitido por la Defensora del Pueblo al Ministro del Interior (Anexo 1).

6 Ver: https://twitter.com/Ojo_Publico/status/1616851840083103744
7 Convención contra la Tortura de las Naciones Unidas, ratificado por el Perú el 7 de julio de 1988; Protocolo Facultativo de la 

Convención contra la Tortura, ratificado por el Perú el 25 de julio del 2006.
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Fotos N° 7 y N° 8
Personas intervenidas en la UNMSM.
Fuente: Capturas de videos difundidos por redes sociales.

Foto N° 9
Personas intervenidas en la UNMSM.
Fuente: Fotografía difundida en redes sociales

LOS HECHOS OCURRIDOS EN EL CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS
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5. Intervención policial a alumnos residentes en la vivienda universitaria

Como parte de la intervención policial a la UNMSM, un grupo de efectivos policiales ingresó a la 
residencia universitaria en busca de manifestantes albergados en la referida universidad. Según 
videos y relatos de las y los estudiantes residentes, efectivos policiales ingresaron a la residencia 
de manera violenta, rompiendo las puertas de los dormitorios y servicios higiénicos para luego 
desalojar a sus residentes, siendo que algunos de ellos, debido a la hora de la intervención, se 
encontraban solo en toallas o en ropa interior.

La intervención policial en la residencia universitaria incluyó además la revisión de los bienes 
y objetos de los estudiantes, por lo que no solo se dañó el patrimonio de la institución, sino 
también bienes personales.

El día de los hechos, aproximadamente a las 10:00 p.m., personal de la Defensoría del Pueblo 
concurrió a la residencia universitaria al tomar conocimiento de la detención y retención en 
dicho lugar de cuatro (4) estudiantes (3 mujeres y 1 hombre). 

En un primer momento no se nos permitió el acceso a la casa de estudios. Mientras se 
gestionaba el ingreso, representantes de nuestra institución conversaron con algunos 
estudiantes residentes que se encontraban en la puerta 3 y con algunos que se retiraban de 
la residencia por temor. 

Luego de más de 30 minutos de espera, el personal defensorial logró ingresar al recinto 
universitario en compañía de personal de seguridad de la UNMSM, advirtiendo además la 
presencia de miembros de seguridad de la empresa Centuri Servis, vestidos de negro y sin 
identificación visible, ubicados a la altura de la puerta 3 quienes, de acuerdo al coordinador de 
la empresa de seguridad, fueron contratados ese mismo día por la UNMSM.

Tras el ingreso a la residencia estudiantil se observó a otro grupo de personas de seguridad de la 
referida empresa, quienes en su mayoría eran hombres, ubicados en las puertas de acceso a las 
habitaciones y otras áreas; además de un grupo de estudiantes residentes, efectivos policiales y 
autoridades de dicha casa de estudios. Luego de ello, se procedió a escuchar a los estudiantes, 
quienes narraron haber sido maltratados física y psicológicamente, y que incluso algunos fueron 
apuntados con armas de fuego a la altura de la cabeza y obligados a arrodillarse, generando 
zozobra y terror entre ellos. 

Durante el recorrido al interior de la residencia, en el tercer piso se encontró a tres (3) estudiantes 
retenidas junto a dos fiscales de la Fiscalía Provincial Especializada en Terrorismo y Derechos 
Humanos y una abogada defensora particular, quienes se encontraban culminando las 
diligencias fiscales correspondientes. Luego de ello, se constató la detención de un estudiante, 
quien se encontraba enmarrocado y custodiado por dos efectivos policiales. 

En el lugar también se observó los daños causados por parte de la Policía a las puertas de la 
mayoría de las habitaciones y servicios higiénicos de la residencia, las cuales habrían sido forzadas 
durante la intervención. De igual modo, los residentes manifestaron que sus pertenencias 
habían sido removidas durante la requisa de las habitaciones.

Al finalizar la intervención en la residencia, los estudiantes manifestaron al personal de la 
Defensoría del Pueblo que no se sentían seguros por la presencia de los agentes de seguridad 
externos, debido a que las puertas de los dormitorios se encontraban rotas y se trataba de 
personal desconocido. Tras la coordinación del personal defensorial con el jefe de seguridad de 
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la UNMSM, los agentes de seguridad externos se ubicaron en una parte visible, para tranquilidad 
de los estudiantes residentes.

Fotos N° 10 y N° 11
Comisionadas/os de la Defensoría del Pueblo en la residencia de la UNMSM, tras la 
intervención policial.
Fuente: Defensoría del Pueblo.

6.	 Intervención	de	la	Defensoría	del	Pueblo.	Dificultades	para	el	acceso

Tras tomar conocimiento de la intervención policial a la UNMSM, personal de la Defensoría del 
Pueblo acudió de manera inmediata al lugar de los hechos para verificar las condiciones en 
las que se estaba llevando a cabo el operativo bajo análisis y la detención de las personas que 
fueron encontradas en el lugar. 

Las y los comisionados intentaron ingresar por las puertas de la Av. Colonial y Venezuela; sin 
embargo, de manera indebida se les impidió el ingreso al campus de la UNMSM. Lo mismo 
ocurrió con abogados y abogadas que habían acudido para asistir a las personas detenidas8. 
Ante la constante insistencia del personal de la Defensoría del Pueblo, se pudo ingresar al 
recinto universitario9.

De igual manera, en horas de la noche, cuando personal de la Defensoría del Pueblo acudió a la 
residencia universitaria de la UNMSM para verificar la detención de cuatro estudiantes, no se les 
permitió acceder al lugar de manera inmediata.

8 Ver: https://twitter.com/CruzSilvaDelCa1/status/1616836036906074113
9 Ver: https://twitter.com/Defensoria_Peru/status/1616880351963381760

LOS HECHOS OCURRIDOS EN EL CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS
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Estos hechos resultan graves en la medida que se impide la labor de un órgano constitucional 
autónomo que defiende derechos humanos, más aún cuando se trata de una intervención 
policial con las características antes mencionadas. Estos intentos por impedir nuestra labor 
durante el ingreso al campus de la UNMSM y, posteriormente, a la residencia universitaria, fue 
superado en el transcurso de las horas en ambos casos, pero se suma a las graves observaciones 
que realizamos a la intervención policial.

Foto N° 12
Presencia de comisionados/as de la Defensoría del Pueblo en la UNMSM, tras la intervención 
policial.
Fuente: Defensoría del Pueblo.
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II. Los hechos ocurridos en las dependencias 
policiales

1. Traslado a las dependencias policiales

Alrededor del mediodía, las personas privadas de libertad en el campus universitario de la 
UNMSM fueron trasladadas en vehículos oficiales de la Policía Nacional del Perú. De acuerdo al 
Acta de Intervención Policial, se da cuenta de 192 personas intervenidas por la supuesta comisión 
de los delitos de usurpación agravada (art. 204 del C. Penal), daños (art. 205 del C. Penal) y robo 
agravado (art. 189 del C. Penal); y 4 por la supuesta comisión del delito de terrorismo. Todas las 
personas detenidas fueron distribuidas entre la sede de la Dirección de Investigación Criminal 
(Dirincri) y la dependencia conocida como la Prefectura de Lima, ambas ubicadas en la Av. 
España, y posteriormente a la División de Asuntos Sociales en el Rímac.

Foto N° 13
Buses de la PNP utilizados para el traslado a las dependencias policiales de las personas 
intervenidas en la UNMSM.
Fuente: Andina.

LOS HECHOS OCURRIDOS EN LAS DEPENDENCIAS POLICIALES
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2. Condiciones de la privación de libertad en las dependencias policiales

Desde el momento de la intervención se observó un uso desproporcionado de la fuerza y acciones 
que afectaron la dignidad e integridad de las personas. En varias situaciones se presentaron 
hechos de malos tratos (tratos crueles, inhumanos o degradantes) a los intervenidos, a pesar 
que ya estaban reducidos y sin opción a generar violencia. 

En las dependencias policiales, los malos tratos se expresaron en las condiciones a las que 
fueron expuestas las personas privadas de libertad durante su permanencia en dichos lugares, 
que no contaban con la infraestructura adecuada para albergar a las 192 personas detenidas, 
obligándolas a permanecer en espacios reducidos, cerrados y en situación de hacinamiento. 
Así también, algunas mujeres reportaron haber tenido que miccionar en sus celdas, y otras que 
se encontraban menstruando llegaron a mancharse la ropa por no contar con productos de 
gestión menstrual.

Foto N° 14
Personas intervenidas en la UNMSM durante su permanencia en la División de Asuntos 
Sociales de la PNP.
Fuente: @Chabelitacongre

Por otro lado, se advirtió el incumplimiento de salvaguardas aplicables durante la privación de 
libertad. Así por ejemplo, estando ya en las dependencias policiales, las personas intervenidas 
no tuvieron acceso inmediato a un abogado defensor, a las personas quechuahlantes se les 
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restringió el acceso a traductores y/o intérpretes de lenguas indígenas10 y no se les proporcionó 
alimentos, agua para beber ni productos de higiene personal.

Foto N° 15
Mujer embarazada intervenida en la UNMSM acompañada de su menor hija, mientras es 
dirigida a la dependencia policial.
Fuente: La República.

3. Intervención de la Defensoría del Pueblo en las dependencias policiales

En las dependencias policiales se formaron dos equipos en los que participaron el adjunto en 
Asuntos Constitucionales, el adjunto para los Derechos Humanos y Personas con Discapacidad, 
la adjunta para la Niñez y Adolescencia, el director del Mecanismo Nacional para la Prevención 
de la Tortura, la jefa del Programa de Pueblos Indígenas, y comisionados y comisionadas de las 
diferentes dependencias de la Defensoría del Pueblo.

La intervención estuvo orientada a garantizar los derechos de las personas privadas de libertad, 
entre ellos, el derecho a la defensa, la presencia del Ministerio Público en las diligencias, el 
acceso a traductores y/o intérpretes de lenguas indígenas, entre otros. Así también, se realizaron 
gestiones para el acceso a ayuda humanitaria.

10 Hecho advertido por comisionados/as de la Defensoría del Pueblo que estuvieron presentes en las dependencias policiales, y que 
fue reportado en el Oficio N° 0018-2023-DP, del 23 de enero del 2023, remitido por la Defensora del Pueblo al Ministro del Interior 
(Anexo 1).

 Así también, de acuerdo con el testimonio de la abogada Renata Bregaglio, a algunas de las personas intervenidas quechuablantes 
no se les ofreció un traductor y/o intérprete de lenguas indígenas al considerar que no los necesitaban por hablar un poco de 
español. Ver: https://twitter.com/renatabregaglio/status/1617164229915836420.

LOS HECHOS OCURRIDOS EN LAS DEPENDENCIAS POLICIALES
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Verificamos los lugares en donde se encontraban físicamente las personas privadas de libertad, 
notando que estaban distribuidas de manera precaria en todo el complejo policial debido 
el gran número de intervenidos. Ello nos permitió verificar que se estaban llevando a cabo 
diligencias policiales sin la presencia de abogado defensor ni del Ministerio Público. Por ello, 
al tomar conocimiento que abogados de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos 
(CNDDHH) se encontraban en las afueras de los recintos policiales, hicimos la coordinación para 
que, previa identificación con su carnet de abogado, puedan ingresar y asumir la defensa de los 
detenidos. A la Prefectura de Lima ingresaron alrededor de 50 abogados y un número similar lo 
hizo en la Dirincri. 

En relación a la presencia del Ministerio Público en las dependencias policiales, alrededor 
de las dos de la tarde verif icamos la presencia de 2 f iscales de la Fiscalía Provincial Penal de 
Turno de Lima, aunque alrededor de las 5 de la tarde la cantidad de f iscales se incrementó; 
en la Dirincri se advirtió la presencia de f iscales de la Fiscalía Especializada en Derechos 
Humanos e Interculturalidad, quienes tras la habilitación de espacios, procedieron a 
avanzar las diligencias con cada detenido. Paralelamente a ello, también se gestionó con el 
Ministerio de Cultura y con la CNDDHH el acceso a intérpretes y/o traductores de lenguas 
indígenas, ya que algunas personas privadas de libertad dominaban una lengua distinta 
al español.

En relación al acceso a ayuda humanitaria, estuvo orientada a verificar las condiciones de salud 
de las personas detenidas y la atención especial para la mujer embarazada y su hija menor de 
edad, quienes fueron atendidas por la adjunta para la Niñez y Adolescencia. Entre otras acciones, 
la adjunta coordinó con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables para solicitar la 
intervención de la Unidad de Protección Especial, a fin de que se brinde protección integral 
a la referida niña y su madre; de igual forma se realizaron coordinaciones con el Ministerio 
Público, con el objetivo de garantizar su atención prioritaria. También se gestionó el ingreso 
de implementos para la higiene como papel higiénico y toallas higiénicas. De igual manera, 
alimentos y agua para beber y algunas cobijas, que ayudaron a mejorar la situación precaria en 
la que se encontraban las personas privadas de libertad. 

Las diligencias avanzaron durante la noche, y al día siguiente, de manera paulatina, en horas de 
la tarde fueron liberadas la totalidad de personas privadas de libertad por la intervención policial 
en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.
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Fotos N° 10 y N° 11
Comisionados/as de la Defensoría del Pueblo asistiendo a las personas intervenidas en las 
dependencias policiales a las que fueron trasladadas.
Fuente: Defensoría del Pueblo.

LOS HECHOS OCURRIDOS EN LAS DEPENDENCIAS POLICIALES
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III. Salvaguardas y factores de riesgo

1. Salvaguardas (garantías) para prevenir tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes

Al respecto, en la doctrina universal vinculada a la prevención de actos de tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes, existen salvaguardas que representan garantías 
mínimas para proteger a las personas privadas de libertad de afectaciones a su dignidad, 
integridad e incluso su vida. El sustento de estas salvaguardas son los estándares previamente 
establecidos en los documentos internacionales y nacionales a los cuales el Estado peruano se 
ha obligado a cumplir. 

Estas salvaguardas, para ser realmente eficaces, deben ser cumplidas desde las primeras horas 
de detención; entre ellas mencionamos las siguientes:

 y El derecho a ser informado sobre sus derechos y motivos de la detención
 Desde el momento de la privación de libertad o poco después, las personas privadas de 

libertad deben ser informadas sobre los motivos de esta, así como de los derechos que le 
asisten y los medios existentes para poder ejercerlos. Es deber de las autoridades estatales 
informar sobre los derechos en un idioma o utilizando un lenguaje que la persona privada 
de libertad comprenda11.

 y El derecho a acceder a un abogado defensor
 Las personas privadas de libertad tienen derecho al acceso a la asistencia de un abogado 

defensor de su elección. Las autoridades estatales deberán proporcionar un abogado 
defensor cuando la persona privada de libertad no cuente con uno12.

 y La	notificación	de	la	detención	a	los	familiares	y/o	persona	significativa
 Las personas privadas de libertad podrán designar a un familiar o persona significativa para 

la notificación de su detención, comunicación que deberá hacerse de manera inmediata13.

 y El reconocimiento médico-legal
 Las personas privadas de libertad, una vez se encuentren en el lugar de detención, deberán 

de pasar por reconocimiento médico legal. Así también, y en tanto lo requieran, deben 
tener acceso a servicios de atención en salud14.

 y La presencia del representante del Ministerio Público
 El Ministerio Público, como titular de la acción penal y defensor de la legalidad, debe estar presente 

en el lugar donde se presume se ha cometido un hecho delictivo. Así también, los fiscales deben 
participar en las diligencias que se realizan en razón del hecho materia de investigación.

11 Conjunto de Principios para la Protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión de Naciones 
Unidas, Principios 13 y 14; Convención Americana sobre Derechos Humanos, Artículo 7.4; Código Procesal Penal, artículo 71.

12 Conjunto de Principios para la Protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión de Naciones 
Unidas, Principio 17; Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 8.2, incisos d) y e); Código Procesal Penal, artículo 71, 
inciso c).

13 Conjunto de Principios para la Protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión de Naciones 
Unidas, Principio 16; Código Procesal Penal, artículo 71, inciso b).

14 Conjunto de Principios para la Protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión de Naciones 
Unidas, Principio 24 ;Código Procesal Penal, artículo 71, inciso f).
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 y Acceso a traductores y/o intérpretes
 Las personas privadas de libertad deben ser informadas de sus derechos y garantías en un 

idioma o lenguaje que comprendan. Es deber del Estado proveer de traductor o intérprete 
a la persona privada de libertad que no entienda el idioma utilizado en las actuaciones 
procesales.15

 y Alimentación y agua
 Las autoridades estatales deben proporcionar a las personas privadas de libertad alimentos 

en cantidad y calidad adecuadas. Asimismo, estas deben tener acceso en todo momento a 
agua para beber16.

 y Acceso a servicios higiénicos
 Las personas privadas de libertad deben tener acceso a servicios higiénicos y productos de 

higiene personal, de acuerdo a sus necesidades17.

2. Factores de riesgo de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, y la necesidad de una investigación por estos hechos

Los factores de riesgo son aquellas situaciones o condiciones, institucionales o personales 
que incrementan la posibilidad de que una persona sea víctima de tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. Las personas privadas de libertad se encuentran 
principalmente expuestas a actos de tortura y malos tratos al estar bajo la custodia del Estado, 
y esta situación de riesgo puede ser mayor si la persona pertenece a un grupo de especial 
protección.

En ese sentido, el incumplimiento de las salvaguardas por parte de las instituciones y 
autoridades estatales constituye una grave violación a los derechos humanos de las personas 
privadas de libertad, dada la prohibición absoluta de la tortura contemplada en instrumentos 
internacionales ratificados por el Perú18, así como en la Constitución Política de 199319.

Como puede advertirse del presente informe, ninguna de las salvaguardas antes mencionadas 
han sido cumplidas adecuadamente. El uso innecesario y desproporcionado de la fuerza durante 
la intervención policial y demás acciones realizadas durante las detenciones y permanencia 
de las personas intervenidas en las dependencias policiales pueden constituir tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, e incluso tortura, en agravio de las personas privadas de libertad. 
Por ello, las investigaciones también deben involucrar los aspectos antes mencionados y aplicar 
los procedimientos especiales, dentro de ellos el Protocolo de Estambul, a fin de determinar las 
afectaciones a la dignidad e integridad de las personas afectadas.

 

15 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, Principio V; Código Procesal 
Penal, artículo 114 y 115.

16 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, Principio XI.
17 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, Principio XII.
18 Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 5.2; Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes de Naciones Unidas; Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.
19 Artículo 2, inciso 24, literal f.

SALVAGUARDAS Y FACTORES DE RIESGO
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IV. Comunicaciones enviadas por la Defensoría 
del Pueblo

Posteriormente a la intervención defensorial, institucionalmente se enviaron comunicaciones a 
las diferentes dependencias involucradas con la investigación del hecho (Anexo 1):

 y Oficio N° 0016-2023-DP, suscrito por la Defensora del Pueblo (e), Eliana Revollar Añaños, 
de fecha 22 de enero del 2023, dirigido al Señor Gral. PNP (r) Vicente Romero Fernández, 
ministro del interior, solicitando información detallada y debidamente sustentada sobre las 
razones por las cuales la PNP llevó a cabo una intervención en el campus de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos.

 Este documento fue respondido el 26 de enero con el Oficio N° 000291-2023/IN/SG, mediante 
el cual se traslada el Oficio N° 0565-2023-COMASGEN-CO PNP/SEC-URD, enviado por el 
jefe de la Unidad de Recepción Documentaria del Comando de Asesoramiento General-
Comando de Operaciones de la PNP, que contiene el Informe N° 02-2023-REGPOL-LIMA/
SECRETARIA. En dicho documento se informa sobre las circunstancias que habrían 
originado la intervención policial en flagrancia por el delito de usurpación agravada en el 
campus universitario de la UNMSM.

 y Oficio N° 0018-2023-DP, suscrito por la Defensora del Pueblo (e), Eliana Revollar Añaños, del 
23 de enero, dirigido al Señor Gral. PNP (r) Vicente Romero Fernández, ministro del interior, 
expresando la preocupación por los hechos sucedidos en la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos y formulando recomendaciones en el marco de las supervisiones realizadas por 
las detenciones.

 Este documento fue respondido el 14 de febrero del 2023, con el Oficio N° 000579-2023/
IN/SG, adjuntando el Oficio N° 193-2023-COMASGEN-CO-PNP/SEC elaborado por el 
Secretario del Comando de Asesoramiento General de la PNP, que adjunta el Informe N° 
010-2023-REGPOL-LIMA/SECRETARIA. En este documento se da cuenta de las acciones 
policiales realizadas para la intervención en San Marcos, de las coordinaciones que se 
habrían realizado con el Ministerio Público y la Defensoría del Pueblo. De igual manera, que 
en relación a las recomendaciones planteadas, la Oficina de Disciplina de la Dirección de 
Investigaciones de la Inspectoría General es la instancia que ha asumido jurisdicción, a fin de 
investigar aquellos hechos en donde se haya incurrido en actuaciones desproporcionadas. 
En relación a las recomendaciones relativas a la formulación de órdenes de operaciones, así 
como las referidas a la capacitación del personal policial, se indica que serán remitidas al 
Estado Mayor General.

 y Escrito dirigido al Séptimo Juzgado Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
en el proceso de Habeas Corpus, Expediente 00469-2023-0-1801-JR-DC-07 de fecha 22 
de enero, haciendo llegar información de lo observado por personal de la Defensoría del 
Pueblo durante la intervención policial el 21 de enero al campus universitario de la UNMSM, 
así como durante la detención de las personas y su conducción y permanencia en las 
dependencias policiales.
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V. Sobre la investigación fiscal

El 31 de enero del 2023, la Cuarta Fiscalía Corporativa Penal de Cercado de Lima, Breña, Rímac 
y Jesús María Primer Despacho Provincial Penal en el Caso N° 506014504-2023-304-0, dispuso 
iniciar diligencias preliminares en sede Fiscal por el plazo de 60 días en contra del coronel 
PNP Frank Ricardo Chang Campos y otros oficiales, a quienes se les imputa ser los presuntos 
autores de los delitos de abuso de autoridad y omisión de actos funcionales en agravio de los 192 
ciudadanos intervenidos en las instalaciones de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y 
del Estado peruano.

Disposición fiscal de inicio de diligencias preliminares20.

20 Ver: https://derechoshumanos.pe/wp-content/uploads/2023/02/CARPETA-FISCAL-304-2023-Den.-vs.-Crnl.-PNP-R.-Chang-Campos.
pdf

SOBRE LA INVESTIGACIÓN FISCAL
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VI. Hallazgos

1. Durante la intervención policial en el campus de la UNMSM

Personal de la Defensoría del Pueblo identificó diversos actos que constituyen vulneraciones 
de derechos de las personas privadas de libertad, que además representan afectaciones a las 
salvaguardas que previenen actos referidos a la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes

A continuación, describimos los principales hallazgos:

 y Se constató que el operativo fue realizado sin la presencia de representantes del Ministerio 
Público, circunstancia conveniente en su condición de defensor de la legalidad y dada la 
magnitud del despliegue policial, ni tampoco de autoridades universitarias. AAdemás, no 
se ejecutaron protocolos o prácticas para atender la situación de las personas vulnerables 
(mujeres embarazadas, una niña, personas con condiciones médicas preexistentes, 
personas adultas mayores, personas con discapacidad y personas pertenecientes a pueblos 
indígenas) que se encontraban al interior de dicho centro de estudios.

 y Sobre la presencia del Ministerio Público, de acuerdo a un comunicado21 emitido a las 
11:35 horas del día del operativo, los fiscales de prevención del delito estaban concurriendo 
a la universidad para verificar la legalidad de las actuaciones policiales y garantizar el 
debido proceso de las personas detenidas. Luego, a las 15:50 horas, el Ministerio Público 
informó que, tras ser informados por la Policía Nacional sobre la detención de personas 
presuntamente vinculadas al delito de terrorismo, el fiscal especializado de turno había 
acudido a la UNMSM para realizar las diligencias correspondientes, además de disponer 
el despliegue de fiscales especializados para las dependencias policiales donde fueron 
trasladadas las personas intervenidas22.

 
 y Durante la intervención policial identificamos a estudiantes, mujeres, dos mujeres gestantes 

y una niña, personas adultas mayores, personas indígenas, personas con discapacidad y con 
prescripción médica, quienes fueron detenidas/os. También se halló a personas de comunidades 
campesinas e indígenas que tienen al quechua y aimara como lenguas maternas.

 y En el desarrollo del operativo se advirtieron inadecuados procedimientos de inmovilización 
y maltrato físico y psicológico hacia detenidos de procedencia indígena, con ofensas 
de índole racista. Las personas detenidas fueron obligadas con gritos y ofensas a estar 
arrodilladas y de cúbito ventral, mientras se producía la requisa de sus pertenencias y de 
todo lo que se encontraba en su posesión, con mensajes de índole racista a personas de 
procedencia indígena, medida no solo condenable, sino además innecesaria considerando 
que ya no representaban peligro ni amenaza para alterar el orden público.

 y Se observó por medios de comunicación que algunos miembros de la Policía Nacional 
utilizaron sus redes sociales personales para difundir la intervención, aseverando que se 
encontraban deteniendo a terroristas23.

21 Ver: https://twitter.com/FiscaliaPeru/status/1616836815662780416
22 Ver: https://twitter.com/FiscaliaPeru/status/1616901011863470081/photo/1
23 Ver: https://twitter.com/larepublica_pe/status/1616938840404508674?s=20.
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2. Hallazgos durante la privación de libertad en las dependencias policiales

Conducidas las personas privadas de libertad a las dependencias policiales de la Dirincri, 
Prefectura y Asuntos Sociales, personal de la Defensoría del Pueblo, tomando en cuenta las 
salvaguardas orientadas a prevenir actos o tratos crueles, inhumanos o degradantes e incluso 
tortura, pudo identificar los siguientes hallazgos:

 y Las diligencias empezaron sin la presencia de los/as abogados/as de las personas privadas 
de libertad, lo que habría revestido de mayor garantía las diligencias efectuadas. Esto va en 
contra de la Constitución y el artículo 71 del Código Procesal Penal, el cual establece que la 
persona debe ser asistida desde los actos iniciales de investigación por un/una abogado/a 
defensor/a. 

 y En los primeros momentos de la detención fue patente la ausencia de intérpretes en 
lenguas originarias (quechua y aimara), pese a que un número significativo de personas 
indígenas detenidas los requerían para comprender el motivo de su detención y garantizar 
sus derechos fundamentales y lingüísticos, conforme señala el artículo 12 del Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo24.

 y Se advirtieron acciones que limitaban la intervención de los intérpretes y traductores, así 
como de abogados de las personas privadas de libertad.

 y No existieron previsiones para garantizar alimentos y agua a las personas detenidas. La 
situación fue subsanada gracias al apoyo humanitario de la CNDDHH y de otras personas e 
instituciones. Estas necesidades elementales corresponden de forma indelegable al Estado.

 y Se observó la presencia de efectivos policiales vestidos de civil sin identificación, que se 
encontraban realizando diligencias con las personas privadas de libertad. 

 y Las instalaciones no contaban con la infraestructura adecuada para recibir el gran número 
de personas detenidas, generando hacinamiento en las celdas de varones y mujeres. Este 
hecho provocó que varias mujeres tuvieran que miccionar en el lugar donde se encontraban 
y estuvieran manchadas al encontrarse menstruando y no contar con productos de gestión 
menstrual.

 y No se contó con un espacio adecuado para atender a la mujer gestante y su hija de 7 años, 
hecho que pudo colocar su integridad en riesgo25.

 y No se ejecutaron mecanismos que facilitaran la comunicación entre los detenidos y sus 
familias o abogados tras su ingreso a las dependencias policiales, además de no contar con 
espacios adecuados para las entrevistas entre las y los abogados con sus patrocinados/as.

 
 y No se priorizó la atención preferente de personas adultas mayores cuya situación de salud 

era delicada; fue el caso de la ciudadana Dominga Mayta Itusaca.

24 Artículo 12 del Convenio 169 de la OIT: Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos, y poder 
iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de sus organismos representativos. Deberán tomarse 
medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse comprender en procedimientos 
legales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros medios eficaces.

25 Dada esta situación, la Defensoría del Pueblo acompañó a la detenida a un establecimiento de salud, a fin de que se le verifique y 
atienda; además, coordinó con el MIMP para que intervenga ante la situación de la madre y su hija.

HALLAZGOS
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VII. Recomendaciones

El Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT) de la Defensoría del Pueblo, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 161 y 162 de la Constitución Política del Perú, del 
literal b) del inciso 2) de la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30394 y en 
concordancia con el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, recomienda lo 
siguiente:

A la Fiscalía de la Nación

1. Recordar que las afectaciones a la dignidad e integridad personal realizadas por funcionarios 
públicos, como varios de los hechos presentados en este informe, pueden constituir delito 
de tortura de conformidad con el art. 321 del Código Penal. 

2. Disponer que se inicie una investigación respecto a los hechos mencionados en este 
informe, en la que debe aplicarse el Protocolo de Estambul y ser conducida por los órganos 
del subsistema especializado en derechos humanos.

3. Disponer que todo el personal del Ministerio Público reciba y/o refuerce acciones de 
capacitación sobre interculturalidad y derechos de los pueblos indígenas, con el fin de 
generarles competencias interculturales en la prestación de sus servicios.

Al Ministerio del Interior

4. Disponer que todo el personal civil y policial a nivel nacional brinde las facilidades para el 
desarrollo de la labor defensorial, en cumplimiento del deber de colaboración establecido 
en el artículo 161 de la Constitución Política del Perú.

Al comandante general de la Policía Nacional

5. Recordar al personal policial que en todas sus intervenciones en donde se hace uso de 
la fuerza, lo hagan tomando en consideración los principios de legalidad, necesidad y 
proporcionalidad, para evitar la vulneración de derechos humanos.

6. Comunicar y reforzar los límites establecidos para las diferentes figuras de privación de 
libertad, con el propósito de no desvirtuar el procedimiento establecido y se ofrezcan las 
mayores garantías posibles a las personas que se encuentran bajo custodia policial.

7. Investigar los hechos mencionados en este informe y otros de los que tenga conocimiento, 
a fin de establecer las responsabilidades funcionales correspondientes.

8. Disponer que todo el personal policial a nivel nacional brinde las facilidades para el 
desarrollo de la labor defensorial, en cumplimiento del deber de colaboración establecido 
en el artículo 161 de la Constitución Política del Perú.

9. Recordar al personal policial que durante las intervenciones y detenciones policiales a 
personas indígenas, se respete su dignidad y derechos lingüísticos, acorde a su lengua 
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materna y tradiciones, con un enfoque de interculturalidad26. Ello implica también incorporar 
preguntas de autoidentificación étnica y lengua materna en las actas de intervención 
policial, como el acta de registro personal e incautación y demás registros administrativos 
de la PNP.

10. Impulsar jornadas de capacitación dirigidas al personal de la PNP en asuntos de 
interculturalidad y protección de derechos de los pueblos indígenas, con el fin de generarles 
competencias interculturales en la prestación de sus servicios.

Al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

11. Disponer el seguimiento de los casos que involucran a personas en vulnerabilidad, 
mencionados en el presente informe, en especial del caso de la señora embarazada y su 
hija menor de edad, a fin de que accedan a los servicios de atención y protección de niñas, 
niños y adolescentes.

12. Disponer acciones de difusión y capacitación a nivel intersectorial sobre el cumplimiento del 
Decreto Supremo Nº 002-2023-MIMP, que aprueba el Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de detención, retención e intervención 
policial a mujeres y personas en condición de vulnerabilidad.

 

26 Política Nacional para la transversalización del enfoque intercultural, aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-2015-MC; y 
Reglas de Brasilia sobre acceso a justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, aprobada en la XIV Cumbre Judicial 
Iberoamericana, realizada entre los días 4 al 6 de marzo del 2008, Sección 2°, Beneficiarios de las Reglas.

Recomendaciones
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VIII. Anexos 

Anexo 1. 
Comunicaciones enviadas por la Defensoría del Pueblo e información remitida por el Ministerio 
Público y el Ministerio del Interior.

Anexo 2. 
Respuesta del Ministerio del Interior al Oficio Nº 0018-2023-DP.

Anexo 3.
Actas de entrevista en dependencias policiales a las personas intervenidas en la UNMSM.

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/05/Anexo_1_Comunicaciones_enviadas_por_la_Defensoria_del_Pueblo_y_otros.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/05/Anexo_2_-Respuesta_al_Oficio_0018-2023-DP.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2023/05/Anexo_3_Entrevista_a_las_personas_intervenidas_en_la_UNMSM.pdf





